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"POR LA CUAL SE DECLARA ~NTINGENCIA AMBIENTAL E:'TOD~~JAI~PA= LA
GESTION DE LOS RESIDUO GENERADOS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA
REPÚBLICA Y A LOS EF elTOS DE LA ADOPCI ON DE TODAS LAS MEDIDAS
NECES.ARIAS DE PROTECC

1

'lv AMBIENTAL CON MOTIVO DE LOSI FENOMENOS

CLIMATICOS QUE AFECTAN L TERRITORIO NA CIONAL ",------------..=------T-------------------
Asunción, I S de diciembre de 2015 .

I .

VISTO: La Nota D CARN N° 520 de (echa 15 de diciembre de 2015 de la Dirección
General de Control de la Cali ad Ambiental y de los Recursos Naturales (DGCCARN) y el
Memorándum DCA N° 282/15 de 1 t rección de Calidad Ambiental, y;-----------------¡-----------------~--

CONSIDERANDO. Que, a través de la referida No ta DGCCARN N° 520/2015
remitida por la Dirección General dJ Control de la Calidad Ambiental y de los Recu)'sos Naturales de
(DGCCARN) la Secretaría del Am idnte (SEAM), se solicita la declaración de Continhncia Ambiental
en todo Territorio Nacional para a~estión de los residuos generados en los distintos municipios de l
país, atendiendo a las situaciones e teradas por las var iaciones climatológicas y qu~ pueden resu ltar
en la variación de las condiciones actividades que desarrollan gestión de residuos, con la finalidad
de precautelar la sa lud de la pobl i 'n en general y los recursos naturales en ella implicados y debido

;;~. ~~~_~~~~~~~~_~~~~_~~1__~~_~!~~_~~ ~r_~~~~~_~_~_~~~:~~~~~_~~_~~~~~~~~_~~_~~~~~~~~~~__~~_~~{~_~~~~_~~~~~~~ del

Que, el pedido de rJerencia se realizó sobre la base de las comletencias legales
respectivas, obedeciendo además al~a alerta emitida por la Dirección de Meteorologia sobre el
pronóstico de próximas crecidas d 1Río Paraguay para estos meses, y que pueden afectar a gran parte
de la población, requiriéndose ,1 tal caso , la implementación de respectivo), Programas de
Emergencia y Planes de Continge c,a Ambiental de Manejo Integral de los Residuo} Sólidos, ante la
emer~encia"" l~ creci~a del Río fa~u~y y de aquellos cauces trib~tarios que pu~dan afectar a las
localzdades, distritos y CIudades de los distintos Departamentos del pai s. --------------------- ------ ---------

Que, la solicitud de dilclaración de Contingencia Ambiental se encueJra sustentada en
el Memorándum D CA N° 282/15 -e nitido por la Dirección de Calidad Ambiental h la DGCCARN,
señalando entre otras cosas que 'defi ciente disposición final de Res iduos Sólidol Urbanos (RSU)
plantea graves impactos ambienta eslnegativos tales como: contaminación del suelo,I agua, aire, flora
y fauna, y riesgos a la salud huma¡ a, causantes potenciales de morbilidad y mortalidad a la población
en e! ~rea. :netropolitana, que an er(ta acciones concretas de contingencia ambien(al con la activa
participacion de la SEAM.---------- -- ----- ---- ------------------------------------------------------------------- --

Que, conforme lo s ñfla la DCA/DGCCARN, de concretarse el proLstico señalado,
esto puede afectar a gran parte a población principalmente en lo relacionado hl manejo de los
residuos urbanos, lo que obliga a u vez a la implementación de Programas de Emergencia y Planes
de Contingencia Ambiental de M n ijo Integral de los Residuos Sólidos ante la emergencia por la
crecida del Río Paraguay y de ~ellos cauces tributarios que puedan afectar alIas localidades,
distritos y ciudades de los distintos DIpartamentos del país. ----------------------------------------------- -----

Que, la SEAM en su c lidad de Autoridad Ambiental Nacional se encu Ltrafacultada a
sugerir y participar en la elaborac ó,lde p lanes de contingencia, prevención y control ante situaciones
de alto impacto ambiental que p Juzca efectos mediato s en la salud humana o Atenten contra la
protección del ambiente. ------------ -t----------------------------------------------------------1--------------------

Que, las Municipa idades, conforme a las disposiciones de la Ley N ° 3.966/10
~ DE i "Orgánica Municipal" ' . e: 1 a les de la implementación de medidas de p roteccion ambiental así

IÍ .,J-\ 14e .¡~O el control y jj, ,~t'.1,li~acIgft , 1 s mismas, con la asistencia de la SEAM y dd otras entidades
"t; ff.j 'Dltt" P. '.L. rivada 't;Jmp' . "?!vs t? istema Nacional del Ambiente (SISNAM).------ L------------- -----
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"POR LA CUAL SE DECLARA C NTINGENCIA AMBIEN TAL EN TODO EL PAIS PARA LA
GESTION DE LOS RESIDUO ENERADOS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA

, I

REPUBLICA y A LOS EF OS DE LA ADOPCION DE TODAS LAS MEDIDAS
NECE~ARIAS DE PROTEce Ó AMBIENTAL CON MO TI VO DE LO~ FENOMENOS
CLIMA TICOS QUE AFECTAN TERRITORIO NA CIONAL".------------------------------------------

Que, en la actualid d existe urgencia en la dispo sici ón final adecuadl de los residuos,
tanto sólidos urbanos como domi il arios acumulados, identificados como generadores del det erioro
de las condiciones sanitarias y am i ntal es en algunos municipios del país.------------L-------------------

nal de todo tipo de residuos urbanos, es efe1ctuada en form a
indiscr iminada a cielo abierto, en b ldios barriales, a la vera de las rutas, cauces plluviales, arroyos,
ríos y lagos, con los consiguientes p oblemas de salud pública y contam inación am biental, además de
constituirse en criaderos de vect e biológ icos propagadores de las enfermedades del dengue y la
chikungunya, y ahora el virus Zik iendo la gestió n adecuada de estos residuos sóli 'dos urbanos y del
agua esenciales para combatir la r liferación de estas enfermedades.------------------l--------------------

Que, ante tal situa 'ó , la DCA solicita que los mun icipios presenten lante la SEAM su
correspondiente Plan de Conting 1i 'a Ambiental ante la emergencia que pueda Selj generada por la
crecida del Río Paraguay y dem á e uces tributarios, de manera a que puedan adoptarse las medidas
ambienta les pe rtinentes.------------ -- l _

Que, al respecto, EAM se cons tituye en Autoridad de APlicaci~n de la Ley N°
3.239/07 "De los Recursos Hldri s de la República del Paraguay", la Ley N° 3.956/09 de "Gestión
Integral de los Residuos Sólidos rbanos de la República del Paraguay", que delinea "Plan de
Gestión de los Residuos Sólidos ' de la Ley N° 4.188/10, que modifica la Ley ro3.956/09, y la
Reso lución N° 1.078/11 de la SE , "Por la cual se prohíbe la imp ortación de neumáticos usados

tili . , di . . ,¡; t . , ,, Ipara su reu 1 tzacion irecta, SlJ1 p e la remanujac uracton .-----------------------------r -------------------

Que, la Ley N° 1.5 12000 "Que crea el Sistema de Nacional Ambiental, el Consejo
Nacional del Ambiente y la Secre r a del Ambiente " en su Art . 1r dispone que la SEAN! tendrá po r
funciones, atribuciones, y resp.on a ilidades las siguientes: " ...a) formu lar los planes nacionales y
regionales de desarrollo econ ámic :1 social, con el objetivo de aseg urar el carácter de sustentabilidad
de los procesos de aprovechamie t.f, de los recursos naturales y el mejoramiento ~ de la calidad de
vida ... h) proponer planes nacio a es y regionales de ordenamiento ambiental del territorio, con
participación de los sectores s ci les interesados ... o) participar en planes } organismos de

I
prevención, control y asistencia en d sastres naturales y contingencias ambientales ...1".------------------

Que, la Ley N° 3. 3 /07 "De los Recursos Hídri cos del Paraguay" en su Art. r
establece como principio, que: " o as las relaciones jurídico-administrativas y lalp lanificación en
torno del agua y las actividades o iexas a ella serán interpretadas y eventualmente, integradas en
f unción a la Política Nac ional de l s ecursos Hidricos ya la Política Ambiental Nac ional ".------------

Que, del mismo mo o, la Ley N° 3.956/09 en su Art. Z"establece que lhSEAM, " ...Por
vía reglam entaria, dictará las no m s complementarias necesarias para la adecuada ges tión de los
residuos sólidos ". Además, en l rt. 8° del mismo cuerpo legal , se regulan I las funciones y
atribuciones de la SEAM, entre la ue se encuentra: " ...fn c. f) planificar y apoyar planes conjuntos
con el Ejecutivo Nacional y los biernos locales pa ra la gestión de residuos sólidos, en casos
especiales como: contingencias, el e gencias y catás trofes naturales ... ".---------------t -------------------

Que, se halla vigen e la Resolución N ° 04/05 del Cons ejo Nacional del Ambiente que
#.--=--~ aprueba la Politica..1f!!lf~' ff!!:I!' Cl nal (PAN) que constituye el conjunto de objetivos, principios,

,~_\?- DEl, -1~riteri~s y orienta;);i?é!~~h:. ~ ara la protección del ~mbiente de una sOciedpd,. con el fin de
f.'?" ~~ ""'Gfi rantizar la sus ]tJ!1'tllblllfi fJ.fl de 11· rrollo para las generacion es actuales y futuras (Núm. 2.1.). Para
? ~¡»: ". " . con Sus~3bjetj/ ' . - I ~~PA 1 e dota de principios que orienten la actuación en la materia
¡ ' :;.1 ((~ ~JJ ~__
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eSOLUCIÓN N ° S-e:: 1.1 /15 .-

I
"POR LA CUAL SE DECLARA ONTINGENCIA AMBIEN TAL EN TODO EL PAIS PARA LA
GESTION DE LOS RESIDU GENERADOS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA
REPÚBLICA Y A LOS EF TOS DE LA AD OPCI ON DE TODAS LAS MEDIDAS
NECESARIAS DE PROTEC N AMBIENTAL eON MOTIVO DE L'oS FENOMENOS
CLIMATICOS Q UE AFECTAN ITERRITORIO NAelONAL ".-----------------1------------------------

ambiental y entre ellos ubica a " a Int egralidad", entendida como la necesidad de concertar las
políticas sectoriales y de ajusta' 11 marco legal nacional, departamental y )nunicipal, haciendo
prevalecer las normas que otor u J1 mayor prot ección al ambiente. Asimismo! la PAH. entre sus
objetivos específicos, se orienta a.1a) Prevenir el deterioro ambiental, restaurar los ecosistemas
degradados, recuperar y mejorar a calidad de los recursos del pat rimonio natura! y cultural, mitigar
y compensar los impactos ambie t {es sobre la población y los ecosistemas. b) IAp licar el principio
precautorio ante riesgos ambiei t es que pudieran afectar a la salud humana. e) Promover y
coordinar las políticas públicas p r lel aprovechami ento sustentable de las oportunidades ambientales
en funci án a la demanda social, 1 equidad y a la justicia. d) Impulsar la coordinación y estimular
las alianzas intersectoriales - 1-----------------------------------------------------_l _

Que, la polí;ica Al ib '~n ta l Nacional , tiene por finalidad la custoLa de la calidad de
vida y el medio ambiente, siend 1 SEAJv! la institución encargada de llevar ladelante la Gestión
Ambiental en su ámbito público. -- -- L -----------------------

Que, como consec el ~ia, la Secretaría del Ambiente ha considel!ado como oportuno
declarar la Contingencia Ambiet ta I en todo el territorio nacional para la gestion de los residuos
generados en los distintos muni 'p os de la república y a los efectos de la adopción de todas las
medidas necesarias de p roteccioi 1\1biental con motivo de los fenómenos climJticos que afectan al
Territorio Nacional ---------------- - J l _

Que, 'la contingenc a 1mbiental, establecida en la Ley N° 1.561Iob, hace referencia a
situaciones que escapan a las n '11hles predicciones que la política del Gobierno puede prever en
situaciones normales. por lo qu ¡nerita medidas extraordinarias en protección de los derechos
establecidos en las normativas vi e ltes, principalmente las contenidas en la Co'nstitución Nacional,
entre ellos: el Art. 6° (referido a 1 hlidad de vida), el Art . 7" (derecho a un amIJiente saludable) y el
Art. 8° (vinculado a la protección 11hiental) .--------------------------------------------L ---------------------

Que, de acuerdo al [ 4°del Decreto N ° 6.538111 "Por el cual se191amenta la Ley N°
3361 de Residuos Generados en 1 1Establecimientos de Salud y afines ': pOI': "Contingencia " se
entiende el: "Evento que se plan e Ide forma imprevista y que altera las actividades habituales del
Manejo Integral, Recolección, TI porte. Tratamiento y Disposición Final de Ilos Residuos y que
puede generar un riesgo ".--------- - L ------------------------

Q . . l . . bi 1 defi l· ,· d 'ue, asimismo, un ontingencia am Lenta se ejtne como una situacion e nesgo
derivado de actividades humana If enómenos natural es. que pueden produciJí efectos adversos o
poner en peligro la integridad de UJ b o varios ecosistemas. y a la salud de la población en general,
Están referidas a la ocurrencia d ~ctos adversos sobre el ambiente debido a situaciones de origen
natural o producto de actividades u hanas, situaciones no previsibles que están eli directa correlación
con el potencial de riesgo y vulner b 'lidad del área que abarca.----------------------L ----------------------

Que, a su vez, el a !de Contingencias se presenta como un insJumento para hacer
frente oportunamente a las contin el cias ambientales, los que necesariamente deb:en presentarse tanto
en los procesos de gestión ambien a Ide los residuos como en las demás actividades que pueden tener
algún grado de incidencia en el e t rno; los que deben desarrollars e a efectos d¿ revertir los efectos

~1
4

: e tales SitUacione:r..,~, ¡-~--- --t------------------------------------------------------1--------------------

rf/;'("\:"~..... '~'" QUf.,:,:/i cuW"an (fi5~ >::- ntecedentes normativos , además de los señalados, en el Decreto
~ ~<? '3.qI08 "Por !(:.Eual,.;, ra .jjitingencia ambiental en los municipios de La f.nbaré, San Lorenzo,
~ ,, - !l ~ ~ -s 2.-
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I
"POR LA CUAL SE DECLARA CONTINGENCIA AMBIEN TAL EN TODO EL PAIS PARA LA
GES TION DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA
REPÚBLICA Y A LOS EFECTOS DE LA ADOPCI ON DE TODAS LAS MEDIDAS
NECESARIAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL CON MOTIVO DE LOS FENOMENOS
CLIMATICOS QUE AFECTANAL TERRITORIO NA ClONAL".-------------------------------- ----------

Aregua, Villa Elisa, Fernando de la Mora, Luque, J. Augusto Sa ldivar, Cap iat á, Ypacaral, Villeta,
Itauguá, Ñemby, Itá, José Falcón, Benjamín Aceval, Nanawa, Villa Hayes , Mar iano Roque Alons o, San
Antonio, Guarambaré, Ypan é, Nueva Italia y Limpio ": la Ley N° 5216/14 que declara en situación de
emergencia a la ciudad de Asunción, así como en la Resolución N° 79/15 "Por la cual se establecen
Medidas de Contingencia Ambiental en los municipios en los que se han Detectado o Detecten Brotes
Epidémicos de Dengue y Chiku ñgunya declarados por la Dirección de Vigilancia de la Salud del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a fi n de mitigar los f ocos de Proliferación de! Vector
Biológico Transmisor del Dengue y la Chikungunya ".--------------------------------------------------- --------

Que, la Dirección 'de Aseso ría Jurídica a través del Dictamen N° 435 de fecha 15 de
diciembre de 2015, no opone reparos para la suscripción de la pr esente Resolución.---------------- -------

Que de conformidad al Art. 18° Inc. g) de la misma Ley N° 1.561/00, es atribución del
Secretario Ejecu tivo dictar todas las resolucion es que sean necesarias pa ra la consecución de los fines
de la Secretar ia, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento. s-s-«

Que, conforme al Decreto N° 2955 de fe cha 13 de enero de 2015, se nombra al Se ñor
Rolando Gabriel de Barros Barreto Acha, como Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ambiente
(SEAM).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Art. 1 ':-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

1 1 EL MINISTRO .

SECRETARIO EJE€UTIVO DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE

I RESUEL VE:

DECLARAR Contingencia A mbiental en todo el Territorio Nacional para la gestión de los
residuos generados en los distintos Mun icipios de la Repúbl ica y a los efectos de la adopció n
de todas las medidas necesarias de protección ambiental con motivo de los fenómenos
climáticos que afectan al país .-------------------------------------- ------------- ------- ----------------

A rt.2': - DISPONER que las Municipalidades de todo e! país dentro de su respectivo territorio,
deberán identificar los sitios de vertido inaprop iado de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU)
en botaderos a cielo abierto y en espe cial en sitios circundantes a Recursos Hidrico s y
proceder a la recolección, transporte y disposición final adecuada en vertederos que operen
con criterios de relleno sanitario acorde a la normativa vigente, con licencia ambiental
expedida por la SEAM.---------------------- -----------------------------------------------------------

CERTIFICO QUE LA PRESENTE

, _" ' ''P 'AL

~r:~:-~~~::'"
'ZJ. SecretariaGenera

,~A TORG~~l@~t~P~~~{1~.~..!.o·\C{..21U5
'L."""""'~""'""'''''_ -:-<-"....''' .'''"''.~-'=~='''':=m-

DISPONER que las Municipalidades de todo el país dentro de su respectivo territorio , que
cuenten con sitios de disposición final con riesgo de inundación por crecida de cauces
hidricos, presenten ante la SEAM sus correspo ndientes Programas de Emergencia y Plan es
de Contingencia Ambiental de Manejo Integral de los Residuos Sólidos ante la emerg encia
que pueda ser generada R Ol' la crecida del Río Paragu ay y demás cauces tributarios, de
manera a qt~luarse las medidas ambientales p ertinentes para su posterior

~~,,~c/Q~.:;¿:, "ón ~t'c~~~;-;,;I%J)~---7-~---------------------------------------------------
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"POR LA CUAL SE DECLARA CONTINGENCIA AlvIBIEN TAL EN TODO EL PAIS PARA LA
GESTION DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LOS DIS'TINTOS ft1UNICIPIOS DE LA
REPÚBLICA Y A L OS EFECTOS DE LA ADOPCION I DE TODAS LAS jl1EDIDAS
NECESARIAS DE PR OTECCIÓN AMBIENTAL CON MOTIVO DE LOS FENOlvIENOS
CLIMÁTICOS OUE AFEaTAN AL TERRITORI O NA CIONAL". ------------------------------------------

A rt. 40. - DISP~NER q¿t todos los prestadores de servicio de rec~lección y disposición final de los
Residuos Sólidos Urbanos y Hosp italarios, actualicen sus respectivos Planes di?
Contingencia y Emergencia, con las medidas implem entadas y a implementar con respec to
a: la pileta de lixiviados, el modu lo que se encuentra activo para la disposición de los RSU,
los caminos de acceso, los sitios utilizados para la segregación por los Recicladores, diques
de contención, canales de colección de aguas p luvia les entre otras medidas a ser tenidas el?
cuenta, análisis de agua, infiltraciones del lixiviado y el monitoreo del entorno adyacente al
Río Paraguayo cauces tributarios, a fin de prevenir los cambios de clima que se aproximan
y las posibles iJlundaciones de las cercanías de los mismos; debiendo para tal efecto
presentar los respectivos planes ante la SEAM ---------------------------- ---------------------------

Art. 50. - DISPONER qul LsMun icipalidades de todo el país dentro de su respectivo territorio, que
cuenten con sitios de disposición final con riesgo de inundación por crecida de cauces
hidr icos, presenten ante la SEAM su correspondiente Plan de Contingencia Ambiental ante
la emergencia que pueda ser generada por la crecida del Río Paraguay y demás cauces
tributarios así como las medidas que han sido adoptadas para prevenir cualquier
contaminación, a efectos de su evaluación, revisión y/o autorización por parte de la SEAM.--

I .
A rt. 60. - DISPONER que la Dirección de Fiscalización Ambiental Integrada (DFAl) y la Dirección

Genera l de Contro l de la Calidad Ambiental y de los Recursos Natura les a través de su área
correspondiente, fi scalicen el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos
Z", 3°, 4° y 5° de la presente Resolución. ----------------------------------------- --------------- - -----~

A rt. 7°._ DISPONER que Lincump limiento de las obligaciones estab lecidas en los artículos r, 3°,
4° y 5° de la presente Resolución, serán pasibles de sanciones previstas en el Decreto N°
2598/14, así como la comunicación al Ministerio Público" de conformidad a lo dispuesto el]
el Art. 200° del Código Penal. -------------------------------------------------------------- ------- ----

I
Art. 8°._ DETERMINAR que la vigencia de la presente Resolución será-por el plazo ciento veinte

(120) días contados a partir de la publicación de la misma; --------------------~-----------------

A rt. 9°._ REMITIR la J ) a de la presente Resolución a los Gobiernos Dep artamentales a fin de que
los mismos notifiquen a los Municipios existentes en sus respectivos límites de las

___ --- --o. lieaciones previstas en la misma, de la vigencia de la mismas, y para su cumplimiento .s-«-
(' I<,

'-~\. .. Art. 100.- COlvIUNICA ,af!_zlie.l'LeS correspo~-c:.u.!:J.3€.!ido e • . I
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